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EXP-UNC: 0029001/2013
CORDOBA 1 7 MAR 2015

VISTO:
La nota presentada por el Sr. Agustín Savid, DNI 28.657.067, en la cual
presenta su renuncia al contrato de locación de servicios profesionales (sin
relación de empleo público), y

CONSIDERANDO:
Que la renuncia del contrato de locación de servicios profesionales (sin relación
de empleo público) con el Sr. Agustín Savid, DNI 28.657.067, se debe a un
cambio en la modalidad de contratación.

Que la renuncia rige a partir del 01/02/2015.

POR ELLO,

LA DECANA DE LA
FACULTAD DE ARTES

RESUEL VE:

ARTICULO 1°: Aceptar la renuncia del contrato de locación de servicIos
profesionales (sin relación de empleo público) con el Sr. Agustín Savid, DNI '
28.657.067, aprobada por resolución decana1275/2014, a partir del 01/02/2015

ARTICULO 3°: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a fondos
provenientes de Fuente 16 - Fondos Universitarios.

ARTICULO 4°; Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, cumplido volver al
área económico-financiera personal y sueldos.
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